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. Los comprendidos en la anterior relamón aportarán, ante la
DIrección G~eraJ. de lo Contencioso del Estado, dentro del
pla~9 de tremta d19.:": contado desde el siguiente al de PUbll
caClO1l de esta relaman en el «.Boletín Oficial del Estado» los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidád y
requisitos exijidos en el convocatoria.

Madrid, 2i de junio de 1969.---:'El Presidente del Tribunal
José Maria Tejera Victory. '

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones con
vocadas por Orden de 11 de julio de 1968, para in
greso en el Cu_eT~ de Abog~os del Estado, por la
que se hace publwa la relacwn de opos.itores apro
bados por orden de puntuación.

Relación, {ie opositores aprobados por orden de puntuación
en las. 0pOSlc1ones convocadas por Oroen de 11 de julio de 1966
pare mgreso en el Cuerpo de Abogados del Estacto:

tacto» de 7 d~ ,diciembre de 19'68), que la primera parte de,
pr~er eJercicIo teónco de la o\)osicion se realizará el día 15 de
jubo. de 1~9, a LaS ocho ho~s, en el salón de actos de la
Subdueccíon General de Seguros. paseo de la CMtellana nú
mero 110, de esta capitaL convocándose para la práctica del
mIsmo a todos los oposjtore~.

,I:'ara la realiz,ación de este ejerciclO. los opositi:n€s no po
dran ,consultar lIbros, apuntes, ni textos de ninguna clase y
deberan presentarse con su respectivo carnet de identidad y
prOvlsto~ de pluma estilografica o bolígrafo.

Madr~d< 24 de Junio de 1969.--El Secretario del Tribunal,
José. LUlS Marco Almenara.-Visto bUeno: El Presidente, José
RublO Albarracín.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca oposición Ubre para cubrir
21 plazas en la Escala de Especialistas al Servicio
de la Sanidad Nactonal, .Rama de Odontólogos.

. yaeantes en,la plantilla de la Escala de Espe(ñ~lista5 al Ser
VICIO de la Samdad Nacional 21. plazas para s&rvlr en la Rama
de Odontólogos,

Esta Dirección General, de conformidad con las atribuciones
que por desconcentración le confiere el Decreto de 22 de sep
tiembre de 1961 e informado por la Comisión Superior de Per
sonal. ha tenido a bien convocaroposlción llbr. entre Odontó
logos españoles para la provisión de las mencionadas plazas
más las que pudieran prodUcirse de la misma naturaleza y en
la forma establecida en la Orden de la. Presidencia del Gobier
no de 25 de noviembre de 1968 (cBoletin Oficial del Estado» del
29), con arreglo a las siguientes normaa:

La Podrán concurrir a la presente convocatoria todos los
0!iontólogos. y EstomatólDi.08 eapa.fíoles. ma.yoreB de veintiún
anos, que disfruten de aptitud física necesaria para el desem
peño de cargos públicOb, carezcan de antecedentes penales y no
hayan sido separados mediante expediente d1scipl1nario del ser
vicio del Estado o de la Administración Local. Las mujeres de
berán acreditar, además. tener cumplido el· Servicio Social o
estar exentas del nll8ll1(), en la forma a que Be refiere la norma
novena,

2.· Los aspira.n.tes dirigirán sus solicitudes, mediante lnstan-

.:;iU, debidamente reintegrada, al DirectOl' general de Sanidad,
dentro del plazo de treinta dias habiles. contados a partir del
siguiente al de la pubIi9ación de la presente Resolucíón en el
«Bolet,in Oficial del Estado», debiendo hacer constar en ellas,
expresamente, que reúnen todas y cada lUla de las condicio
nes exigidas en la norma. primera, referidas siempre a la ex
piración del plazo señalado, y el compromiso de prestar jura~

mento de acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, de
acuerdo CQn el arWmlo 36, apartado c) de la Ley articulada de
Funciollarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

Las instancias, a las que se unirá resguardo del giro o reci
bo de haber abonado los derechos de examen. que se fijan en
250 pesetas, podrán ser presentadas o remitidas por 'Cualquiera
de las oficinas o dependenci~ y en la forma que se fija en tI
artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo
o en el Registro General dt>· este Centro directivo, plaza de
Espaüa, 17, Madrid-13.

3." Terminado el plazo de presentación de ll1stancias Me
aprobara la lista provi~ional de aspirantes admitidos y exclui
dos, la cual se ,~)ublicará en el «Boletín Oficial del Estado». Si
alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, se reque
rirá al interesado, según dispone el artículo 7:1 de la Ley de
Procedimiento "'-dministrativo, para qUe en el plazo de dIez
días subsane la falta, y de no hacerlo ,así, se archivará su ins
tancia sin más trámite La exclusión podrá ser reclamada du
rante un plazo de quince días. a contar desde el sgiuiente al
de la publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial del
Estado», con arreglo a lo dispuesto en ei artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; las referidas reclamacíones se
rán aceptadas o rechazadas en la Resolución qUe apruebe la
lista definitiva, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Los errores de hecho qUE" pudieran. advertirse podrán sub~

sanarse de oficio o a petición del particular.
4.1< El Tribunal que ha de juzgar la presente OposicIón esta

rá compuesto en la forma que determIna el artículo tercero del
Decreto de 9 de octubre de 1951, el> decir, será pre.'Oidldo por la
persona que designe el Ministro de la Gobernación entre los que
ostenten la categoría qUe especifica el referido Decreto en re
lación con lo di~uest<- en la Orden ministerial de 24 de abril
de 1964 y formarán parte, como Vocales, un representante de la
Facultad de Medicina, procedente de la Escuela de Estomato
logía, otro del Consejo General del Colegio de Odontólog-os y
Estomatólogos otro representante por Falange Española Tradi~

cionalísta y de las J. O. N. S Y otro propuesto por esta Direc
ción General, efectuándose su designación después de publicada
la lista defínlHva de aspirantes admitidos y excluidos. anuncián
dose en el «Boletín Oficial del Estado» Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la au
toridad convocante, y los concursantes podrán recusarlos cuan
do concurran las Circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

5.a No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
sus ejercicios conforme previene el articulo 7 de la Reglamen
tación General

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selec
tivas se determinará mediante sorteo público. El resultado del
mismo se publicará en los periódicos oficiales señalados en el
articulo tercero, párrafo primero,

Los ejercicios tehdrán lugar en Madrid, fijándose local, día
y hora de su comienzo en Resolución que se publicará en el
«Boletín Oficial del ERtado» con una antelación mínima de
quince días y consístírán:

a) Exposición, por escrito, y en el plazo máximo de dos
horas, de dos temas comunes para todos los actuantes, sacados
a la suerte de entre los que- se incluyen en el adjunto pro
grama.

bJ Ejercicio clínico, a desarrollar en la forma que el Tri
bunal estime.

6.- Los ejercicios escritos serán leidos públicamente por cada
uno de 108 opositores Todos los ejercicios serán eliminatorios
y cada mÍembro del Tribunal podra otorgar de cero a 10 puntos
en cada ejerCIcio. haciéndose pública, a la terminación de cada
sesión, la callficaci6li obtenida por los opositores, siendo nece
sario para poder pasar de uno a otro ejercicio. haber obtenido.
como mínimo una media ar1tmétíca de cinco puntos.

7.& Comenzada ·la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
,drá requerir en cualquier momento a los concursantes para que
acrediten su identidad .

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribuna que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
ra de la misma previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso. el tanto de culpa, a la jurisdicción ordinaría
si se apreciase inexactitud en ia declaración que formuló-

S.a Terminada .la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará 18 relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a ·la autoridad competente para que ela
bore la prepuesta de-nombramiento pertinente. Al propio tiempo
remitirá a dicha autoridad. a los exclusivos efectos del articu~
lo 11, 2. el acta de la última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación. todos los opositores qUe habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas

Nombres y apellidos
•

D. Arturo Roma!} Biescas.
D. José IgnacIo Fernandez-España López-Rúa.
D. FeInando Antotllo Castronlll Sanchez
D. Fernando Castedo AlvRrez.
D. Luis Pastor Ridruejo.
D. JoSé' María Cortina Ruiz.
D, Francisco José Vázquez Garrido.
D, Francisco Javier Aqu1Iié Ortiz.
D. Miguel Angel Bánchez.-T€rán Hernandez.
D. Juan Ignacio de la Mata OorosUzaga.
D. Adolfo Díaz-Ambrona Bardají.
D. Juan Segura Galán.
D Luis Fernando Feced Herrero.
D. Jaime lsac Agullar.
D. Santiago Rodriguez-Miranda GÓmez.
D. Antonio del Pozo Gonzitlez.
D Pedro Jesús García Romera.
D. Miguel Pardo Garc1a Valdecasas.
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